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ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES  

ÓRGANO: PLENO  

FECHA: 10-03-2025  

SESIÓN: Ordinaria 

De conformidad con los artículos 169 y siguientes del  Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

se considera definitivamente aprobado el expediente de modificación de crédito mediante la 

modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito financiado con nuevos ingresos 

una vez aprobado inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo de 

2025, publicado el anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia núm 52 de 

fecha 18 de marzo de 2025, y transcurrido el plazo de quince días sin presentarse reclamación. 

 

El resumen de los créditos del Presupuesto de Gasto, por capítulos , en relación a la 

modificación introducida a fecha del acuerdo plenario por el presente expediente es el siguiente: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025   

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIONES 

INICIALES 

SITUACION A  

10/03/2025 

PD 

PREVISIÓN 

DEFINITIVA TRAS 

MODIFICACIÓN 

2025/INT_01/000004 

I IMPUESTOS 

DIRECTOS 

3.051.111,54 3.051.111,54 3.051.111,54 

II IMPUESTOS 

INDIRECTOS 

99.371,55 99.371,55 99.371,55 

III TASAS Y OTROS 

INGRESOS 

531.677,08 531.677,08 531.677,08 

IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

3.664.803,24 4.093.593,52 4.093.593,52 

V INGRESOS 

PATRIMONIALES 

32.000,20 32.000,20 32.000,20 

VI ENAJENACIÓN DE 

INVERSIONES REALES 

0,10 0,10 0,10 

VII TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

0,00 124.495,62 124.495,62 
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VIII ACTIVOS 

FINANCIEROS 

0,20 1.563.109,40 1.943.397,76 

IX PASIVOS 

FINANCIEROS 

0,00 0,00 0,00 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 2025   

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITOS 

INICIALES  

SITUACION A  

10/03/2025 

CD 

PREVISIÓN CRÉDITOS 

DEFINITIVA TRAS 

MODIFICACIÓN 

2025/INT_01/000004 

I GASTOS DE 

PERSONAL 

4.162.443,20 4.365.504,96 4.365.504,96 

II GASTOS EN BIENES 

CORRIENTES Y 

SERVICIOS 

2.310.176,88 2.831.772,90 2.936.178,60 

III GASTOS 

FINANCIEROS 

12.000,00 12.000,00 12.000,00 

IV TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

182.574,00 240.260,24 242.760,24 

V FONDO DE 

CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS 

45.803,08 45.803,08 45.803,08 

VI INVERSIONES REALES 365.212,43 1.689.263,51 1.962.646,17 

VII TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 

1.428,00 11.428,00 11.428,00 

VIII ACTIVOS 

FINANCIEROS 

0 0 0 

IX PASIVOS 

FINANCIEROS 

299.326,32 299.326,32 299.326,32 

 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General. 
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